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      ORDENANZAS 
 
 

 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15170 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a crear una “Cuenta Banca-

ria”: Cuenta Corriente Especial a nombre de la 

Municipalidad de San Rafael, para el uso exclu-

sivo del Fondo Fijo habilitado para este Honora-

ble Concejo Deliberante, según lo establecido en 
el Artículo 48º, Inciso b), de la Ley de Adminis-

tración Financiera N° 8706.- 

Artículo 2º.-DESIGNAR al Subsecretario de 
Finanzas del Honorable Concejo Deliberante de 

San Rafael, como la persona habilitada para la 

ejecución del Fondo Fijo, teniendo a su cargo las 
Claves Bancarias. En caso de que el Subsecreta-

rio se encontrare de licencia, la persona habilita-

da para el manejo del Fondo Fijo será el Presi-
dente del Honorable Concejo Deliberante de San 

Rafael.- 

Artículo 3º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL depositara en la Cuenta 

Corriente Especial, el monto que resulte de los 
Expedientes de Reintegro presentados por el 

Subsecretario de Finanzas del Honorable Conce-

jo Deliberante de San Rafael.- 
Artículo 4º.-OBLIGACIONES DEL SUBSE-

CRETARIO DE FINANZAS del Honorable 

Concejo Deliberante de San Rafael:  
a) Realizar mensualmente la Concilia-

ción Bancaria de dicha Caja de Ahorro y presen-

tar al Ejecutivo Municipal, en reemplazo del 
Arqueo de Caja Mensual Presentado. 

b) Ejecutar transferencias directamente a 

cuentas Bancarias o Billeteras Virtuales de la 
Razón Social que provee al Honorable Concejo 

Deliberante de San Rafal, a través de los gastos 

realizados por este Fondo Fijo.  
Artículo 5º.-FACULTAR al Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael, a 

determinar un monto para Gastos Menores y 
habilitar al Subsecretario de Finanzas del mismo 

Cuerpo, a retirar fondos y hacer pagos con dinero 

físico.-  
Artículo 6º.-FACULTAR al Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael, a 

designar en caso de ausencia de la persona habili-
tada al manejo del Fondo Fijo, a la persona que 

lo reemplazará en dicha función, lo que deberá 

ejecutarse por Resolución Interna.- 
Artículo 7º.-AUTORIZAR por Resolución 

Interna al Subsecretario de Finanzas del Honora-

ble Concejo Deliberante de San Rafael, para la 
Apertura de la Cuenta y la habilitación de las 

claves para el uso de la misma.- 

Artículo 8º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 
             Secretario                Vicepresidente 1º 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15171 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 

ofrecida por el Sr. CABALLERO, Oscar, DNI N° 
14.171.733, en calidad de propietario, respecto de 

un inmueble ubicado sobre Calle Arancibia N° 

970, a 834,41 m al Oeste de Calle Ejercito de los 
Andes y a 965,76 m al Este de Ruta Provincial 

N° 173, del Distrito Rama Caída, del Departa-

mento de San Rafael; contante de una superficie 
total según mensura de 4 ha. 5.682,00 m2 y 

según título de 4 ha, 5.280,87 m2. Se procede a 

donar una superficie total según mensura de 
267,61 m2 y según título de 0 m2, con destino a 

ensanche de Calle Arancibia. La presente dona-

ción se hace a los efectos de dar cumplimiento al 
Anexo I de la Ordenanza 12998/HCD. Las 

superficies a donar se detallan a continuación: 

 
Ensanche de Calle Arancibia 

Fracción N ° 1 

Superficie total: según mensura 104,57 m2 y 
según título 1 m2  

Norte: en 20,55 m con terreno del oferente  

Sur: en 20,55 m con más Calle Arancibia  
Este: en 5,14 m con más Calle Arancibia  

Oeste: en 5,14 m con más Calle Arancibia de la 

Fracción N ° 2  

 

Fracción N ° 2 

Superficie total: según mensura 163,04 m2 y 
según título 1 m2  

Norte: en 32,64 m con terreno del oferente  

Sur: en 32,57 m con más Calle Arancibia  
Este: en 5,14 m con más Calle Arancibia de la 

Fracción N ° 1  

Oeste: en 5,15 m con más Calle Arancibia 
 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 
Judicial de la Provincia, bajo la Matricula N° 

39.341/17, Asiento A-1, de San Rafael. Los datos 

arriba consignados han sido extraídos del Expte. 

AAUUTTOORRIIDDAADDEESS    

 

Intendente 

OOmmaarr  FFéélliixx  

Honorable Concejo 

Deliberante 

SSaammuueell  BBaarrccuuddii  

Secretario de Gobierno 

PPaauulloo  CCaammppii  

Secretario de Obras 

Públicas 

RRoobbeerrttoo  ZZaarraattiieegguuii  

Secretario de Hacienda 

MMaarrcceelloo  GGóómmeezz  
 

SUMARIO 

 
ORDENANZAS:  

15170 – 15198.……...………….…Pag. 4255 

DECRETOS. 

6163……...………………………..Pag. 4261 

 



BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 20  de diciembre de 2024.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 295                                                                                                                                                                                                   Pag. 4256 

N° 12307-C-24, caratulado, CABALLERO, 

Oscar - s/Donación sin cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1° de la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 
Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1°, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 
infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las arterias y calles 

donada en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15172 

 

 
Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. MARTÍNEZ, 

Claudia, D.N.I. Nº 17.748.427, en su calidad de 

Directora de la Escuela N° 1-267 “Florentino 
Ameghino” del Distrito de Punta del Agua, del 

pago del CIEN POR CIENTO (100%) DEL 

CANON DE ALQUILER de las instalaciones del 
Albergue Municipal, por el alojamiento de un 

contingente de Catorce (14) personas entre 
alumnos y docentes, que participaron de distintas 

visitas culturales en la Ciudad de San Rafael,  

durante los días 20 a 22 de Agosto de 2024.- 
Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-
cese la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15173 
 

 

Artículo 1º.-EXIMIR a la Prof. COMETTO, 
Estela María; DNI N° 21.948.985 en su calidad 

de Directora de Colegio Secundario “Lucio 

Mansilla Caleufu”, de la Provincia de La Pampa, 
del pago del CIEN POR CIENTO (100%) DEL 

CANON DE ALQUILER por uso de las Instala-

ciones del Albergue Municipal; correspondiente 
al alojamiento de 35 personas, quienes visitaron 

nuestro Departamento en concepto de un Viaje 

Estudiantil, los días 18, 19 y 20 de Septiembre de 
2024, conforme a detalle obrante en el Expedien-

te Nº 18170-S-24.- 

Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-

cese la eximición otorgada.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15174 

 

 
Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. GONZALEZ, 

Marianela Marines, DNI N° 26.779.069, en su 

calidad de Directora de la Escuela Albergue N° 
4-227 “Guadalupe de la Frontera”, del Distrito 

Agua Escondida, Departamento de Malargüe, del 
pago del CIEN POR CIENTO (100%) DEL 

CANON DE ALQUILER del Albergue Munici-

pal. para el alojamiento de un contingente de 
alumnos y profesores, que visitarán el Departa-

mento de San Rafael los días 12 al 15 de Octubre 

de 2024.-  
Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-
cese la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15175 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación realizada 
por el Sr. Martínez José Domingo (Casa Martínez 

Real del Padre), de acuerdo al detalle y caracte-

rísticas que obra a fs. 1, del Expte. Nº 14945-D-
24, destinados a la Delegación de Real del Pa-

dre.- 

Artículo 2º.-POR OFICINA DE PATRIMO-

NIO E INVENTARIO, realícese las gestiones 

tendientes para registrar las altas y bajas respec-

tivas.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15176 

 

 
Artículo 1º.-ACEPTAR la donación realizada 

por Padres de Alumnos del Jardín Maternal J-058 

“Mimitos”, de acuerdo al detalle y características 
que obra a fs. 1, del Expte. Nº 17560-D-24, 

destinados al mencionado Jardín.- 

Artículo 2º.-POR OFICINA DE PATRIMO-

NIO E INVENTARIO, realícese las gestiones 

tendientes para registrar las altas y bajas respec-
tivas.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 



BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 20  de diciembre de 2024.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 295                                                                                                                                                                                                   Pag. 4257 

ORDENANZA Nº 15177 

 

 
Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. GUIÑAZÜ, 

Claudia Marina, DNI N° 22.412.308, en su 

calidad de responsable del espectáculo denomi-
nado: “Gala Fest”, del pago del CIEN POR 

CIENTO (100%) DEL CANON DE ALQUILER 

del Centro Cultural San Rafael del Diamante, por 
la realización del mencionado evento, que se 

llevó a cabo el día 28 de Septiembre de 2024.-  

Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza y realíce-

se la eximición otorgada.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15178 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica a favor del Sr. MARTÍN, Diego José, 
DNI Nº 23.714.797, en calidad de Presidente de 

la Liga Sanrafaelina de Futbol, CUIT Nº 30-

62203764-1, por la suma total de PESOS TRES 
MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00) en 

concepto de Subsidio destinado a la compra de 

Material Deportivo, que será entregado a Clubes 
Afiliados, conforme constancias obrantes en 

Expte. Nº 18145-L-24.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 
cuenta indicada a fs. 26 del Expte. Nº 18145-L-

24, e imputable al Presupuesto de Gastos en 
vigencia.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE ASUN-

TOS LEGALES se procederá a instrumentar el 
Convenio respectivo, en un todo de conformidad 

con las disposiciones del Acuerdo Nº 2514 del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Mendoza.- 

Artículo 4º.-EL BENEFICIARIO deberá rendir 

cuenta documentada de la inversión de los fondos 
otorgados, de acuerdo a la normativa vigente.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15179 
 

 

Artículo 1º.-CREAR la "Habilitación de Comer-
cio Simplificada", exclusivamente para los 

Rubros Comerciales considerados como de “Bajo 

Riesgo” y conforme a los requisitos establecidos 
en la presente Ordenanza, contra presentación de 

declaración jurada por parte del contribuyente y 

verificación ex post de las áreas correspondientes 
del municipio.- 

Artículo 2º.-CONSIDERAR como Rubros 

Comerciales de “Bajo Riesgo”, aquellos peque-

ños comercios o locales de servicios cuya activi-

dad no signifique un peligro para la seguridad y 

salubridad pública y/o para el medio ambiente y, 
cuya superficie total máxima no supere los 

CIENTO CINCUENTA (150) metros cuadrados 

(m2), en su totalidad.- 
Artículo 3º.-QUEDAN COMPRENDIDOS 

para el trámite de “Habilitación de Comercio 

Simplificada” los Rubros Comerciales considera-
dos de “Bajo Riesgo”, según lo detallado en el 

ANEXO I.- 

Artículo 4º.-FACULTAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal, con la respectiva validación 

técnica de las áreas que intervienen en el proceso, 

a agregar, quitar y/o modificar los Rubros defini-
dos como de “Bajo Riesgo” para la “Habilitación 

de Comercio Simplificada”.- 

Artículo 5º.-DESIGNAR como autoridad de 
aplicación a la Secretaría de Hacienda y Admi-

nistración; y a la Dirección de Recaudación, a los 

fines de verificar el cumplimiento de las condi-
ciones y exigencias que se establecen en la 

presente Ordenanza. El Intendente Municipal 

podrá delegar en el Secretario de Hacienda la 
facultad de aprobar y/o modificar la Reglamenta-

ción y los procesos de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-REQUESITOS. Para iniciar el 
trámite de “Habilitación de Comercio Simplifi-

cada” el contribuyente deberá cumplir con lo 

siguiente: 
a) Respecto del Solicitante 

i. Acreditar personería para representar. 
ii. Fotocopia del DNI (frente y dorso) del 

solicitante. 

iii. Constancia vigente de inscripción en 
ARCA. 

iv. Libre deuda municipal del contribu-

yente. 
v. Constituir domicilio fiscal, el que ten-

drá carácter de domicilio constituido. Además, 

deberá consignar correo electrónico y teléfono de 
contacto. 

vi. Abonar canon por inicio de trámite. 

b) Respecto del Rubro Comercial 
i. Declarar rubro/s comercial a desarro-

llar. 

ii. Cumplir con los requisitos particulares 
establecidos para cada rubro y/o actividad, tales 

como: Resolución de Habilitación Provincial, 

Seguros de Responsabilidad Civil, Seguro Emer-
gencias Médicas, Certificado de Bomberos, y/o 

cualquier otro requisito fundamental que la 

administración determine para el desarrollo de la 
actividad. 

c) Respecto del Inmueble 

i. Declarar el domicilio, datos catastrales 

y padrón municipal del inmueble a habilitar. 

ii. Acreditar el derecho de titularidad o 
de ocupación del inmueble donde se realice la 

actividad comercial, y acompañar la documenta-

ción respaldatoria pertinente. 
iii. Libre deuda municipal del inmueble. 

 

La información que provea el interesado tendrá 
carácter de declaración jurada y ante cualquier 

ardid, omisión y/o falsedad se aplicará la multa 

prevista en el Artículo 10º de la presente Orde-
nanza.- 

Artículo 7º.-LA AUTORIDAD DE APLICA-

CIÓN cotejará la información y verificará que se 
hayan cumplimentado los requisitos exigidos en 

el Artículo anterior, y de ser procedente, dará 

lugar al otorgamiento de Habilitación de manera 
provisoria, sin inspección.- 

Artículo 8º.-APROBADA LA SOLICITUD, la 

Autoridad de Aplicación otorgará el certificado 

de “Habilitación de Comercio Simplificado”, sin 

Inspección Previa, el cual tendrá una vigencia de 

CIENTO VEINTE (120) días, pudiendo ser 
prorrogado por igual plazo.- 

Artículo 9º.-POSTERIOR A LA ENTREGA 

DEL CERTIFICADO de Habilitación Simplifi-
cado los inspectores municipales con competen-

cia en la materia, concurrirán al establecimiento a 

fin de realizar las verificaciones técnicas corres-
pondientes según él o los rubros declarados por el 

interesado.- 

Artículo 10º.-INSPECCIÓN. Si al momento de 
llevarse adelante la inspección se constatara la 

“Existencia de Requisitos Faltantes” para el 

desarrollo de la actividad, los agentes municipa-
les labrarán acta dejando constancia de los in-

cumplimientos detectados y se intimará y empla-

zará para que el solicitante subsane los vicios 
expuestos por las autoridades. Dicho plazo podrá 

ser prorrogado por única vez a solicitud de parte 

debiendo justificar la causa que amerita la demo-
ra.  

Una vez que el interesado haya dado cumpli-

miento a las observaciones constatadas por los 
agentes municipales, deberá solicitar una nueva 

inspección en el establecimiento, debiendo 

abonar previamente un monto equivalente a DOS 
(2) veces el Derecho de Inspección.  

Si vencido el plazo otorgado para subsanar los 

requisitos faltantes exigidos, el interesado no 
diere cumplimiento y no se presentase a solicitar 

la re-inspección del local, la autoridad de aplica-
ción podrá “Revocar la Habilitación de Comercio 

Simplificado” sin inspección previa otorgada, 

ordenándose el cese de las actividades y se 
impondrá al responsable una multa que se deter-

minará en la Ordenanza General Tarifaria.- 

Artículo 11º.-SIN PERJUICIO de lo expuesto 
en el Artículo anterior, si al momento de realizar 

la inspección los agentes municipales constataran 

que el interesado se encuentra realizando una o 
más actividades no previstas en el Articulo 3° de 

la presente Ordenanza, y existiera peligro inmi-

nente para los empleados y/o clientes del local o 
riesgo para la población en general, se procederá 

a la Inmediata Clausura del Establecimiento, 

labrándose acta que dejará asentado las circuns-
tancias de hecho que justificaron dicha medida. 

Las disposiciones establecidas en este Artículo y 

el anterior no inhiben sanciones que prevén las 
Ordenanzas específicas que son de aplicación en 

esta materia.- 

Artículo 12º.-FINALIZADA LA INSPEC-

CIÓN y verificado que el establecimiento se 

ajusta a la normativa vigente, la Autoridad de 
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Aplicación procederá a otorgar el “Certificado de 

Habilitación Definitiva” que tendrá una vigencia 

de UN (1) año, y podrá renovarse conforme lo 
estipulado en la Ordenanza N° 12.283. Denegada 

la Solicitud, la Autoridad de Aplicación informa-

rá al solicitante los requisitos para gestionar la 
Habilitación Convencional del local o dispondrá 

su clausura.- 

Artículo 13º.-FACULTAR al Departamento 
Ejecutivo municipal, a formular, instrumentar y 

reglamentar el Proceso de "Habilitación de 

Comercio Simplificada" en el marco de los 
lineamientos establecidos por la presente Orde-

nanza y aprobar los modelos de Formularios y 

Declaración Jurada con todos los datos que se 
considere conveniente a fin de llevar adelante el 

trámite.- 

Artículo 14º.-LOS AGENTES MUNICIPA-

LES dependientes de la Departamento de Co-

mercio, se encontrarán facultados para dar fe de 

las firmas que realicen los interesados en los 

Formularios de solicitud del trámite, de acuerdo 

como lo determine la reglamentación.- 

Artículo 15º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 
             Secretario                Vicepresidente 1º 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15180 
 

 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL dona CON CARGO al 

“Club Social y Deportivo Águilas San Rafael”, 

CUIT N° 30-71808437-3, una fracción de terreno 
identificada como espacio de equipamiento, 

respecto de un inmueble ubicado entre Calles: 
Paraná, Dorrego y Almirante Brown, registrado a 

nombre de la Municipalidad de San Rafael, bajo 

la Matrícula N°49-475/17, Asiento A-1, en la 
Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de San Rafael. Se procederá a donar una 

superficie total según mensura de 4.987,50 m2, 
conforme al siguiente detalle:  

 

Espacio de Equipamiento 

Superficie total: según mensura 4.987,50 m2 

Norte: en 92,2 m con calle Paraná 

Sur: en 100,00 m con L:M19, J-4 y E-9 
Este: en 46,46 m con calle Almirante Brown  

Oeste: en 46,46 m con calle Dorrego 

Artículo 2º.-IMPONER COMO CARGO de la 
presente Donación, la edificación de oficinas, 

sanitarios, playón deportivo y/o salón de usos 

múltiples; limpieza y nivelación del terreno; 
cierre perimetral; sembrado de césped y parqui-

zación.- 

Artículo 3º.-SIN PERJUICIO de lo establecido 
por la Ordenanza N° 8742 y a fin de hacer efecti-

va la presente Donación, el Departamento Ejecu-

tivo Municipal procederá a desafectar la fracción 

de terreno individualizada en el Art. 1° como 

“Espacio de Equipamiento”, conforme a los 
dispuesto en el Art. 6º de la presente Ordenanza.-  

Artículo 4º.-FIJAR un plazo máximo de CINCO 

(5) años para la ejecución de las obras correspon-
dientes al cargo, contados a partir de la entrega 

de la fracción de terreno identificada en el Art. 1° 

de la presente Ordenanza. Vencido el plazo sin 
que la donataria cumpla en debida forma el cargo 

impuesto, la Municipalidad podrá revocar la 

donación efectuada.-  
Artículo 5º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL procederá a revocar la 

donación efectuada en caso que la donataria 
cambie de tipo o razón social, modifique su 

objeto o se produzca su disolución.- 

Artículo 6º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL procederá a desafectar del 

patrimonio Municipal, el terreno donado una vez 

cumplido el cargo impuesto.- 

Artículo 7º.-LOS GASTOS que se originen para 

la confección del plano de mensura, escrituración 

e inscripción a favor de la donataria, y cualquier 
otro que tenga como fin la transferencia del 

terreno donado, correrán a su único y exclusivo 

cargo.- 
Artículo 8º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15181 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica a favor la Sra. FORNARA, Carla 

Alessandra; DNI N° 32.427.423, por la suma 

total de PESOS OCHOCIENTOS MIL CON 
00/100 ($800.000,00), en concepto de Subsidio, 

destinado a Gastos Médicos, conforme constan-

cias obrantes en Expte. Nº 24277-F-24.- 
Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 13 del Expte. Nº 24277-F-

24, e imputable al Presupuesto de Gastos en 
vigencia.- 

Artículo 3º.-EL BENEFICIARIO deberá rendir 

cuenta documentada de la inversión de la ayuda 
económica otorgado, de acuerdo a la normativa 

vigente.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15182 

 

 
Artículo 1º.-APROBAR el Contrato de "Fidei-

comiso de Asistencia para la Lucha Antigranizo 

en el Oasis Sur de la Provincia de Mendoza", 
remitido "Ad Referéndum" por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 2º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a erogar del Presupuesto 

General Vigente la suma de PESOS UN MIL 

SESENTA MILLONES CON 00/100 
($1.060.000.000,00) y las sumas adicionales que 

resulten necesarias para cubrir el Programa de 

Asistencia de Mitigación de Contingencias 
Climáticas (Lucha Antigranizo) creado por 

Ordenanza N° 15077.- 

Artículo 3º.-EL GASTO que demande lo dis-
puesto por la presente Ordenanza será atendido 

con cargo a las Partidas: Erogaciones Financie-

ras-Valores Financieros-Inversión Fiduciaria y/o 
lo que pueda corresponder del Presupuesto en 

vigencia.- 

Artículo 4º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal, durante el presente ejercicio 

a la readecuación de las partidas Gastos y Recur-

sos del actual Presupuesto, para el cumplimiento 
de lo establecido en la Ordenanza N° 15.077 y el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 5º.-PRORROGAR de forma automáti-
ca la autorización dispuesta en el Art.2° de la 

presente Ordenanza, a partir de 1 de Enero de 

2025, hasta el día 31 de Diciembre de 2025.- 
Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 

             Secretario                Vicepresidente 1º 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15183 

 
 

Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. Prof. ALESSIO 

MALUENDA, Mónica Gabriela; DNI N° 
22.412.402 en su carácter de Directora de la 

Escuela N° 4-127 “Centro Polivalente de Arte”, 

del pago del CIEN POR CIENTO (100%) DE 
SELLADO DE ENTRADAS Y DERECHOS DE 

ESPECTÁCULOS, por la realización del evento 
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denominado: Expoarte en el marco del “50 

Aniversario del Centro Polivalente de Arte”, que 

se llevó a cabo los días 6 y 7 de Noviembre de 
2024, en las Instalaciones del Salón Excélsior.- 

Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-

cese la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15184 
 

 

Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. Prof. MULLER, 
Bárbara Agustina; DNI N° 35.622.861 en calidad 

de Artista Independiente de la compañía UNZA, 

del pago del CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
DEL CANON DE ALQUILER del Centro Cultu-

ral San Rafael del Diamante, y del CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) DE SELLADO DE EN-
TRADAS Y DERECHOS DE ESPECTÁCU-

LOS, por la presentación de la Obra de Danza 

Contemporánea denominada: “La Casa de Los 
Invisibles”, que se llevó a cabo los días 2 y 9 de 

Noviembre de 2024.- 

Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-

cese la eximición otorgada.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15185 

 
 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de Tasas por Servicios a la Propiedad 
Raiz, respecto a los inmuebles identificados con 

la Sección N° 6, Padrón N° 1282, con domicilio 

en Calle Alsina N°435, de Ciudad, por los Perio-

dos: 1°/2010 al 6°/2023 inclusive; y Sección N° 

6, Padrón N° 2796, con domicilio en Calle Bue-
nos Aires N° 379, de Ciudad, por los Periodos: 

1°/2005 al 6°/2023 inclusive, a favor de la Aso-

ciación Iglesia Evangélica Filadelfia, solicitada 
por el Sr. LLANTEN, Néstor Adrián, DNI Nº 

17.439.377, en calidad de Pastor Presidente, 

conforme a detalle obrante en el Expediente Nº 
18741-I-24.- 

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 

en el Art. precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 
contribuyente.-  

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tómese debida nota de lo establecido 
en el Art. 1º, y notifíquese a la parte peticionante 

que para obtener el beneficio acordado, deberá 

proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 

días.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15186 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Archivo Munici-
pal a proceder a la destrucción de todos los 

Archivos en Papel que posea referidos a las 

Renovaciones de cada Licencia de Conducir 
cuando alcancen los diez (10) años de antigüe-

dad.- 
Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo al Presupuesto de 

Gastos en vigencia.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15187 

 
 

Artículo 1º.-MODIFICAR la Ordenanza N° 

15123, incorporando como Artículo 7º el siguien-
te: 

“Artículo 7º.- SIN PERJUICIO de lo establecido 

por la Ordenanza N° 8742 y a fin de hacer 
efectiva la presente Donación, EL DEPARTA-

MENTO EJECUTIVO MUNICIPAL procederá a 

desafectar la fracción de terreno individualizada 
en el Artìculo 1° como “Espacio de Equipamien-

to”; y cumplido el cargo se registrará en la 

Dirección de Registro Público y Archivo Judicial 
a nombre de la donataria.”.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15188 

 
 

Artículo 1º.-MODIFICAR el Art. 4° de la 

Ordenanza N° 15.110, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:  

“Artículo 4º.- SIN PERJUICIO de lo establecido 

por la Ordenanza N° 8742 y a fin de hacer 
efectiva la presente Donación, EL DEPARTA-

MENTO EJECUTIVO MUNICIPAL procederá a 

desafectar la fracción de terreno individualizada 
en el Artículo 1° como “Espacio de Equipamien-

to”; y cumplido el cargo se registrará en la 

Dirección de Registro Público y Archivo Judicial 
a nombre de la donataria.”.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15189 
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Artículo 1º.-DESAFECTAR el inmueble objeto 

de la permuta a la que se refiere el Artículo 1° de 

la Ordenanza N° 13.404, ubicado en Calle Mar-
celino Champagnat s/n, entre Calles Perú y San 

Juan Bosco, de la Ciudad de San Rafael, Provin-

cia de Mendoza, Nomenclatura Catastral N° 
170110010700002200000, que posee una super-

ficie total según título y mensura de 922,28 m2; 

del dominio público de la Municipalidad de San 
Rafael, quedando excluido el mismo de lo dis-

puesto en la Ordenanza N° 8.742, y proceder a su 

inscripción registral en la Dirección de Registro 
Público y Archivo Judicial de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15190 

 
 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a liquidar a la ex agente municipal, Sra. 
GARCIA, María Cristina DNI Nº 14.175.241, 

Legajo Nº 3383, la suma total de PESOS CUA-

TROCIENTOS NOVENTA MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 80/100 

($490.499,80), correspondiente a 28 días de 

Licencia Anual Reglamentaria Año 2022, por 
acogerse al beneficio jubilatorio, conforme 

constancias obrantes en Expte. Nº 24505-G-24.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 
cuenta Sueldos, Jurisdicción 3, Código 3-1-1-1-

05, Suplementos Varios, con imputación al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15191 

 
 

Artículo 1º.-FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a donar a la Cooperativa 

Rural de Servicios Públicos, Consumo y Vivien-
da y Urbanización de Salto de las Rosas, la 

cantidad de: Tres (3) Tandem de Tres (3) Cuer-

pos de Estructura Metálica (Mod. 850), pertene-
cientes a la Municipalidad de San Rafael, los que 

se encuentran registrados bajo Número de Inven-

tario: H-33-744, H-33-749 y H-33-747.- 
Artículo 2º.-POR oficina de Patrimonio e Inven-

tario realícese las gestiones necesarias para 

registrar las Bajas de los bienes respectivos.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15192 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

Monto Mayor, para la contratación del Servicio 
de Alquiler de un Inmueble con destino al fun-

cionamiento de las Oficinas de la Agenda Nacio-

nal de Seguridad Vial, por el término de TREIN-
TA Y SEIS (36) MESES, por un Canon Mensual 

de hasta PESOS DOS MILLONES CON 00/100 

($2.000.000,00) durante el Primer Semestre; de 
hasta PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS 

MIL CON 00/100 ($2.600.000,00) durante el 

Segundo Semestre; de hasta PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

CON 00/100 ($3.380.000,00), durante el Tercer 

Semestre; de hasta PESOS CUATRO MILLO-
NES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL CON 00/100 ($4.394.000,00), durante el 
Cuarto Semestre; de hasta PESOS CINCO MI-

LLONES SETECIENTOS DOCE MIL DOS-

CIENTOS CON 00/100 ($5.712.200,00), durante 
el Quinto Semestre; y de hasta PESOS SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICIN-

CO MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($ 7.425.860,00 ), durante el Sexto Se-

mestre.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que ocasione la presen-
te Ordenanza será imputado a los distintos ejerci-

cios que correspondan a la contratación del 

inmueble referido en Artículo 1º de la presente 
Ordenanza.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15193 

 

 
Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de Tasas por Servicios a la Propiedad 

Raíz, respecto a un inmueble identificado con la 
Sección N° 32, Padrón N° 46, con domicilio en 

RN Nº 143 de Capitán Montoya, por los Perio-

dos: 2°/1988 al 6°/2023 inclusive, a favor del 

Centro de Jubilados y Pensionados de Capitán 

Montoya, solicitado por el Sr. BIGNIER, Juan 

Carlos, DNI Nº 5.523.396, en calidad de Presi-
dente de la mencionada  Institución, conforme a 

detalle obrante en el Expediente Nº 7375-C-24.- 

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 
en el Art. precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.-  

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tómese debida nota de lo establecido 

en el Art. 1º, y notifíquese a la parte peticionante 

que para obtener el beneficio acordado, deberá 
proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 

días.- 
Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15194 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación realizada 

por el Ministerio de Salud de la Nación, a favor 
de la Municipalidad de San Rafael, de una AM-

BULANCIA marca FORD, Modelo 2021 B92 – 

TRANSIT 2.2L 350M TE, destinada a la Direc-
ción de Salud, según constancias obrantes en el 

Expte. Nº 21024-D-24.- 

Artículo 2º.-POR Oficina de Patrimonio e 
Inventario, realizar las gestiones tendientes para 

registrar el alta respectiva.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
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DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 
          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15195 

 
 
Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de Tasas por Comercio e Industria y 

Espectáculos Públicos - Legajo Nº 30128, Rubro: 
Salón de Usos Múltiples, con domicilio en Calle 

Suipacha N° 400, de Ciudad solicitado por el Sr. 

GONZALEZ, Antonio Gustavo DNI 22.093.909, 
por los Períodos 05/2018 al 06/2023 inclusive, 

conforme a constancias obrantes en Expediente 

Nº 22637-D-24.- 
Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 

en el Art. precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 
de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.-  
Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tómese debida nota de lo establecido 

en el Art. 1º, y notifíquese a la parte peticionante 
que para obtener el beneficio acordado, deberá 

proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 
días.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 
             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15196 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

Monto Menor, para la contratación del Servicio 

de Alquiler de un Inmueble con destino al fun-
cionamiento de las Oficinas de Audiovisuales 

dependientes de la Dirección de Comunicaciones, 

de la Municipalidad de San Rafael, por el tér-
mino de TREINTA Y SEIS (36) meses, por un 

Canon Mensual de hasta PESOS CIENTO CIN-

CUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00) 

durante el Primer Semestre; de hasta PESOS 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON 
00/100 ($175.000,00) durante el Segundo Semes-

tre; de hasta PESOS DOSCIENTOS MIL CON 

00/100 ($ 200.000,00), durante el Tercer Semes-
tre; de hasta PESOS DOSCIENTOS VEINTI-

CINCO MIL CON 00/100 ($225.000,00), duran-

te el Cuarto Semestre; de hasta PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 

($250.000,00), durante el Quinto Semestre; y de 

hasta PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL CON 00/100 ($275.000,00), duran-

te el Sexto Semestre.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que ocasione la presen-
te Ordenanza será imputado a los distintos ejerci-

cios que correspondan a la contratación del 

inmueble referido en Artículo 1º de la presente 
Ordenanza.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15197 

 
 

Artículo 1º.-EXIMIR a la Sra. AGUERO, 

Mónica Alejandra; DNI Nº 21.378.077, en repre-
sentación de la Escuela Luis Federico Leloir, del 

CIEN POR CIENTO (100%) DE DERECHOS 

DE ESPECTACULO, SELLADO DE ENTRA-
DAS Y ALQUILER del Centro Cultural San 

Rafael del Diamante; por la realización del Acto 

de Colación de la institución, que se realizará el 
día 13 de diciembre del 2024, según constancias 

obrantes en Expte. Nº 25384-S-24.- 
Artículo 2º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN, tómese debida nota de lo dispuesto en 

el Artículo 1º de la presente Ordenanza, y realí-
cese la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15198 

 

 
Artículo 1º.-RATIFICAR los Convenios cele-

brados entre la Municipalidad de San Rafael y los 

Sres. BOIS, Luis Santiago; DNI N° 12.265.384, 
MOLINA, Genaro Daniel; DNI N° 18.545.795 y 

LETARD, Ricardo Emilio; DNI N° 24.058.373, 

en nombre y representación en carácter de Secre-
tario General del Sindicato de Choferes de Ca-

miones, Obreros y Empleados de Transporte de 

Cargas Generales, Logística, Servicios y Afines 
de Mendoza CUIT N° 30-56394094-4.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los once días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo                 Samuel Barcudi 

             Secretario                      Presidente 
 

 
 

 

     DECRETOS 
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6163   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR las Actas Nº 1975 y 
1976 correspondiente a la Sesiones efectuadas 

por este Honorable Concejo Deliberante de San 

Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de no-

viembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

          Diego Mazo           Antonela Cristofanelli 
             Secretario                Vicepresidente 1º 
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ORDENANZA Nº 15179 

 

ANEXO I 
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